
CVP 

 

SECRETARÍA. A Despacho de la señora Juez, el presente asunto para que se sirva proveer.  

Santiago de Cali, 05 de abril de 2022. 

La Secretaria 

 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA:  SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE BIEN 

SOLICITANTE:  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

    FINANCIAMIENTO NIT. 860.029.396-8 

GARANTE:   LINA MAGALLI PLAZAS GUTIÉRREZ C.C. 36.307.381 

RADICACIÓN:  760014003007201900438-00 

 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención a la solicitud de desarchivo presentada por la parte demandada y habiéndose 

desarchivado el proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER en conocimiento a la parte interesada que el expediente ha sido traído 

de archivo, el cual permanecerá en Secretaría por el termino de treinta (30) días, vencido el 

termino se regresará el expediente a archivo. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, reproducir los oficios de desembargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

ESTADO 6 DE ABRIL DEL 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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